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El Peruano /

Autorizan el viaje de profesional del 
Ministerio al Estado Plurinacional de Bolivia, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 312-2021-EF/43

Lima, 27 de octubre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF.RE (MIN) 2-5/27, de fecha 18 de 
octubre de 2021, el Ministro de Relaciones Exteriores 
comunica al Ministro de Economía y Finanzas la 
realización del Encuentro Presidencial y VI Reunión del 
Gabinete Ministerial Binacional de Ministros Perú - Bolivia, 
que se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2021, en la 
ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia; 

Que, el Encuentro Presidencial y VI Reunión del 
Gabinete Ministerial Binacional de Ministros Perú – Bolivia 
constituye la máxima instancia de diálogo y coordinación 
política con Bolivia el cual tiene como objetivo revisar los 
avances en la implementación de los compromisos del 
Plan de Acción de Ilo 2019, así como negociar los nuevos 
compromisos a ser contemplados en la Declaración 
Presidencial de este año. Cabe señalar que, algunos 
acuerdos podrían generar impactos en la operatividad 
aduanera, la competencia y los tratados internacionales 
de inversiones;

Que, la participación del Ministerio de Economía y 
Finanzas permitirá que los acuerdos que se adopten se 
encuentren en concordancia con los lineamientos de 
política económica de nuestro país y los compromisos 
adoptados en el marco de todos los procesos de 
integración económica en los que participamos como 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) y la Alianza del 
Pacífico;

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación 
del señor Franklin Paul Thompson Loyola, profesional de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas en el mencionado evento toda vez que la 
mencionada Dirección General tiene entre sus funciones 
el formular, proponer y hacer el seguimiento de medidas 
de política aduanera en aspectos de su competencia 
así como participar en el diseño e implementación de 
las estrategias de integración económica y comercial, 
asegurar la consistencia de los acuerdos internacionales 
en materia económica con la política económica general; 
y, formular y proponer, en el ámbito de su competencia, 
la estrategia para las negociaciones de los convenios, 
acuerdos y tratados internacionales sobre promoción y 
protección de inversiones;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son fi nanciados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 

exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Franklin Paul Thompson Loyola, profesional 
de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a la ciudad de La Paz, Estado 
Plurinacional de Bolivia, del 28 al 31 de octubre de 2021, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 1 863,00
Viáticos (1 + 1) : US $ 740,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2005820-1

EDUCACION

Eliminan veinticinco (25) Procedimientos 
Administrativos y ocho (08) Servicios 
Prestados en Exclusividad del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos – TUPA 
del Ministerio de Educación, aprobado por 
D.S. N° 010-2016-MINEDU

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 408-2021-MINEDU

Lima, 26 de octubre de 2021

VISTOS; el Expediente Nº UNOME2021-INT-0007634, 
los Informes N° 00013-2021-MINEDU/SPE-OPEP-
UNOME, N° 00046-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, 
y N° 00071-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME de la 
Unidad de Organización y Métodos, el Memorándum 
N° 00037-2021-MINEDU/SPE-OPEP de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01114-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, 
se aprueban Lineamientos para elaboración y aprobación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA), que tienen por objeto establecer las disposiciones 
que deberán tener en cuenta las Entidades para dar 
cumplimiento a la Ley Nº 27444, en lo que respecta a la 
elaboración, aprobación y publicación del TUPA y a la Ley 
N° 29060;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 007-2011-
PCM, se aprueba la Metodología de Simplifi cación 
Administrativa y establece disposiciones para su 
implementación, para la mejora de los procedimientos 
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